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por una falta no imputable á él como 
acreedor no llegó á t.iempo su solicitud 
para. ser inscrito en el !!ran libro ele la 
deuda nacional. tcnicncló en considera
ción igualmenté e! origen ele este acreen
cia. decretan: 

Art. único. Venezuela reconoce como 
le!!Ítimo el derecho que tiene el seflor 
José ele la Cruz Perozo. al reclamo in
tentaclo,y por lo tanto se.le cleelara ac~ee
clor á la. suma que le corresponde a la 
República; sobre los o ue\•e mil quinientos 
set.en ta y dos pesos que reclama en deu
da consoliclable ele Venezuela. 

Dado en Caracas á 7 ele mayo de 1S56: 
año 27 ele la Ley y 4G de la Independencia. 
-El Presidente del Senado. J,um v·¡_ 
cc11le Go11uílez Delgado. - EÍ Presiden
te ele la Cámara ele Representantes, 
J. G. Ochoa.-El Secretario interino del 
Senado: Ezequiel .María Go11uíln-El Di
putado Secretario ele la Cámara de Re
presentantes; J. A. Torrea/bu. 

Caracas mayo 14 de 18.36, año 27 
de la. Ley y-4G de la Inclependencia.
Ejecútese.-José T. ,lfo11agas.-Por S. E. 
El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda, Jacinto G11liérrr-z. 

1047 
DECRETO de 20 de mayo de lS::;6 co11cedien

do gracia académica. tí José JJ. Lcmtiar:la, 
Pal,lo A.11/011io Olmo, Ramó1i Fernida y 
A.11relicmo Villalobo. 

El Senado y Cámara de Represen
tantes ele la ·República ele Venezuela 
reunidos en Con!!reso. Vista la solicitud 
de los scño:·es José D. Lanclacta. Pablo 
A. Olmo, Ramón Ferreida y AtÍreliano 
Villalobo. alumnos del Colecio naeioual 
de Carabobo en que piden el permiso 
de poder ser matriculados en la clase <le 
dercclJo civil considerando: 1 ° Que es con
veniente á la Rt-pública reducir en cuanto 
sea posible y justo las trabas contra· 
rías á la mayor J.Jropagación ele las luces. 
2° Que la gracia pedida por los referi
dos alumnos y que se les acuerda. por 
el prescnteclecreto, de ninguna manera 
los redime del deber en que est.iu de 
hacer los estudios correspondientes al 
trienio filosófico. sujetándose á los exáme
nes V demás formalidades IC!!ales. en CU

\"OS ·requisitos se e11cu.:-11tr,t'."' la !!<U-illltía 
~le qw: habrá h dehi,i.¡ rczulru-i<lfül en 
sus c-,;t.udius; y 3" Que es honroso pm-.i 
el Cou!!l"cso premiar la aplicación de los 
que en ~la edad y circunstancias de los 

peticionarios se dedican al cult.ivo de las 
ciencias, decretan: 

A.rt-. 1° Los alumnos del Colc!?io na
cional de Carabobo José D. Landaeta, 
Pablo .Antonio Olmo, R,uuón Fcrreicla, y 
A.ureliano villalobo serán inscritos en 
las clases ele derecho ci\•il y derecho 
canónico á los cuales comenzaron á asistir 
desde la apertura ele estas clases el año 
de 1852, y g-anarán como los demás cur
santes los g-nulos académicos correspon-
dientes. ~ 

Art-. 2° Concluido el curso respectivo 
;,cr-án admitidos al examen de B.tchiller 
en ciencias políticas; si para aquella fecha 
hubiesen hecho y c!bmprobado legalmen
te los estudios del trienio filosófico, y 
recibido el grado de Bachiller en aquellas 
ciencias. 

Dado en Caraca;: ·á --¡ de mayo ele 
18.36, año 27 ele la Ley y 46 ele la 
Inclepenclencia.-El Presidente del Se
nado, J ,um Yice11le Go11zález JJelgado.
El Presidente de la Cámara- de Repre
sentantes. J. G. Ochoa. - El Secret.trio 
interino cÍel Senado, Ezequiel 1lfaría Gon
uílez.-EI Diputado Secrct.u-io ele la 
Cámara de Representantes, J. A. To
rrealba. 

C.u·acas 29 mayo de 1S5G, aíto ~7 de 
la, Ley y 4G ele la Inclepenclenc1a.
Ejccútese.-José T. Mom,yas.-Por S. E. 
-El Secretario ele Estado en los Des
pachos del Interior );Justicia, A. Prrejo. 

1048 

LEY de 29 de mllyo de 1S5G jija11do los 
yaslos p,íblicús para. el aiio ecomh11ico de 
1S56 cí 1S57_ 
El Senado y Cámara de R~present.mtes 

ele la República de Venezuel,t, reunidos 
en Congreso, decretan: 

A.rt-. 1° Se presupone para el afio eco
nómieo de 1S56 á 1357. la suma de cuatro 
millones veintinueve Útil setecient-0s cua
renta y nueve pesos trece centavos. 

CAPITULO I 

Art. 2° Se asigna. un milión y dos
cientos mil pesos para atendG~ á la_ deuda 
interior se0'm el decreto CJCCutirn ele 
30 de ~oviembrc de 1S55: tomando ele 
esta suma la de cuatrocientos mil pesos 
para el pago ele los intereses dl: la 
deuda exterior lue~ que se haya efec
tuado el arredlo panl que está autori
zado el Poder Ejecutivo por decreto 
legislativo del corriente año. 
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CAPITULO TI 

Art. 3° Se presupone para gastos de 
los poderes supremos la cantidad de cien
to treinta y dos mil cuarenta pesos. 

§ 1º 

PODER LEGISLA.TITO 

Se presuponen para gastos del servicio 
personal la cantidad de 

Para dietas de 
treinta v seis Sena
dores )' noventa 
Representantes en 
los tres meses de 
sesiones ordinarias, 
ii seis pesos diarios 
cada uno ......... 68.0-10: 

Para ,iático del 
mismo número de 
Senadores y Repre
sentantes, y para 
cubrir la diferencia 
que pueda resultar 
por residir algu~10s 
fuera ele las capita
les de sus pro,iu-
cias .............• 53.960, 122.000: 

Secrel<tría de. la. Ocí
mam del Semulo 
Uu secretario per

manente con ciento 
cincuenta pes os 
mensuales en tre:; 
meses de sesiones 
ordinarias y cien \>e
sos al mes en os 
nueve del resto. . . . 1.350: 

Uu un oficial ma
yor 1> e r m a n e ute 
con 100 pesos men
suales por tres me
ses y 50 pesos en 
los ele receso. . . . . . S00, 

Dos oficiales con 
cincuenta pesos por 
tres meses. . . . . . . . 300: 

Un portero con 
·720 pesos al ,;üo 
con obligación de 
asistir ú fos Secre
taiias del Despacho 
durante el receso 
del Congreso. . . . . -7~0: 

Gastos de esm·i-

Van ...... . 3.170, 1:?-2.000, 

Vienen 

torio á 25 pesos 
mensuales ....... . 

Gastos de almu
brado en tres me-
ses .. _ ... ....... -

Un sirvieut-e· por 

3,i-70, 

Y,, 

50; 

tres meses .. _ . . . . . 90, 
Al mismo sir

viente treinta pe!;os 
meusuale:;. duran
te el reéeso. <:011 
oblig.1ción dé ha
bitar cu la casa 
del Congreso, para 
cuidarla, asearla y 
dar cuenta á los se
cretarios ele las Cú
maras. ele las no
vedadés que ocu-
1-san.............. ::?70, 

"Cu taq u í gmfo 
con 3,5 pesos men-
suales durante las 
sesiones.. . . . . . . . . 1.1:!5¡ 

8ecrelaría de la. Od
"lll<ll"<t de Represc-11-

tm,tes 

Para los mismos 
empleados que la 
del Senado menos 
el sirviente con el 
aumento dd snt>ldo 
del portero auxiliar 
Francisco Malves. 
que qncclaohligadÓ 
á asistir durante el 
receso á las Secre
tarías del Desp,1cho 
del Poder Ejecuti-
vo .....•......... 

122.000, 

4.'íS0: 

5.260; 

132.0-10, 

DEPARTAME~TO DEL ·1~TER10R 

Se presupone p:1-
r.1 gastos p~rsona
les y matcrwles la 

<·antidacl de tres
cientos sesenta ,· 
un mil ciento no-:... 
venta y tres prsos 
doce ceui:.n-os. 
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Altos .f1mcionarios 
Presidente de; la 

República.. . . . . . . . 12.000, 
Vicepresidente.. 4.000, 
Cuatro Conscje-

jeros á 2.400 pesos 
cada uno......... 9.600, 

Un oficial para la 
secretaría del Con
sejo y_ gastos de cs-
cr1 tono . . . . . . . . . . S00, 

Secretaría. del I11-
lerior. 

Un Secretario de 
Estado ...... ·_ ... . 

Un jefe de sec
eión d~signado pa
ra oficial mavor ... 

Cuab-o jefes de 
sección á 1.400 pe-
sos cada uno ..... . 

P~ el pago de 
dos Jefes para las 
secciones de aboli
ción de la escla,i
tnd é instmcción 
pública en dicha 
Secretaria y dos 
oficiales ele Üúmero 

Seis oficiales de 
número á 800 pesos 
cada uno ........ . 

Un portero ..... . 
Gastos ele escri-

torio ............ . 

Gastos de la cast1-
de Gobier110. 

5.600, 

4.400, 

4.S00, 
720, 

4S0, 

Para alumbrado "72, 
Un siniente para 

las secretarías del 
De,,--paeho. . . . . . . . . 360, 

Imprenta. 
Pm-a impresiones 

oficiales .......... . 
Gobenuulores de 

procincic, 
Para veintiun Go

bernadores á l.S00 
pesos cada uno .... 37.800, 

Para sus secre-
tarios. . . . . . . . . . . . 33.600, 

Van ......... "71.400, 

21.000. 

432. 

4.000, 

51.832, 

Vienen. . . . . . . 71.400, 
Para pagar á és-

tos lo que dejó ele 
· presuponerse en la 

ley ele gastos pú
'. blicos del presente 
: año económico. . . . 1.600. 

i .1 • • 1 -'t.s1g1wc1011es ec ,_ 
siáslicas. 

Para la Diócesis 
ele Caracas, inclu
yendo las asi!!'lla
ciones hechas ?í la 
Universidad y Se
minario por fa ley 
ele 18 de marzo ele 
13:;3. . . . . . . . . . . . . ,O.i16. 

Para. la Diócesis 
ele Mérida. confor-

' me á la misma ley. 52.800, 
1 Para la. Diócesis 

ele Guayana, con. 
forme á la misma 
ley . . . . . . . . . . . . . . 25.2:::í0, 

A la misma. Dió
cesis ele Guayana, 
para.enseñanza 
eclesiástica ele jó
venes ele su obis
pado, según decre-
to legislativo...... 2.(00, 

Para los Sínodos 
del cura ele Por-
lamar............ 200, 

I11si;-11cció11- príbfica. 

A la Universidad 
ele Clm.1cas por la 
dotación ele las cla
ses ele elocuencia 
y menores, según 
el parágrafo 1 ° ar
tículo 1 ° ele la ley 
XIII del Cócligo cie 
instrucción públi-
ca .............. . 

A la misma, por 
rédito anual ele 
21.838 pesos 68 cen
tavos. bienes de 
tempÓraliclacles que 
entraron en Teso
rería,. según el pa-

·v an ········· 

200, 

200, 

51.832, 

"73.000, 

148:766, 

275.798, 
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Vienen . . . . . . 200, 275.79S, 

rá!mÜo se !!Un do 
def mismo artículo. 1.091,90 

A la misma, la 
renta fluctuante de 
500 á $ 600 que 
abonaba la Tesore
ría de diezmos, de 
la suprimida e~ 
nonjía lectora!, se
gún el pará~o 
tercero del mtado 
artículo...... . . . . 550, 

A la Universidad 
de Mérida, por au-
xilio del Tesoro pú-
blico, según la, ley 
13 del Códi!!O de 
instrucción póblica. 3.000, 

A los cole!!iOS na
cionales seeim e l 
decreto de 1° de ju-
nio de 1S52- . . . . . 13.000, 

Al cole!!io nacio
nal de Guayana por 
réditos anuales de 
14.023 pesos 12 cen
tavos, según el de
creto de S de febre-
ro de 1S38. . . . . . . . "701,-10 

Al cole!!io nacio
nal de Cumaná. se
gún el decreto cíe 26 
de marzo de 1S50. . 3.000,. 21.543,~0 

A la escuela na
cional de Cumaná 
por rédito anual de 
tres mil quinientos 
pesos que entraron 
en el 'l'esoro públi
co por fundación de 
la señora María Al-
calá.............. 175, 

A los siete cole
gios nacionales, á 
que se 1·efierc el de
creto de 27 de mar-
zo de 1852. . . . . . . . 21.000, 

Para las escuelas 
de dibujo y pintu
ra según la ley de 
1S de abril de 1$4S. 17.200 

Para auxiliar al ' 
cole!!io provincial 
.Bolivar,• de Bari-

Van .......... 38.3751 297.341130 

Vienen . . . . . . 38.375, 

nas sceún el decreto 
de 20 -de ma,o de 
1S54 ..... :.-.~..... 2.000, 

Para auxiliar las 
escuelas de Mar!!U
rita. se!!Ún el deCÍ:e
to de 5-de abril de 
1848 . . . . . . . . . . . . . S00, 

Para auxiliar el 
cole.cio de Frater
nidad establecido 
en La Guaira, de 
conformidad con el 
decreto de -7 de ma-
yo de 1S55.... . . . 3.000, 

P¿tra auxiliar al 
colegio p1-o,;ncial 
de ..1:lragua, seg{m 
el decreto legislati
vo de l7 de marzo 
de 1S5-1 ....... _ . . . 2.000, 

Para pagar á la 
Universidad de Ca
racas, á cuenta de 
los 40. 794: pesos 9 
centavos que le acle 
oda el Tesoro pú -
blico, por emprés-
titos patrióticos. . . 10.000, 

Biblioteca. 1u1cio 
'ilal 

Un bibliotecario 
con SO pesos men-
suales .......... _ . . 960, 

Un subiblioteca-
rio con 30 p e s o s 
mensuales . . . . . . . . 360, 

Un si.J.,;ente por-
tero.............. 7'2. 

Hospitales ele ltízc,. 
·ros. 

Para el hospital 
de lázaros de Cu
ro a n á por rédito 
anual d e 5 p o r 
ciento de 5696 pesos 
37 centavos q u e 
han entrado al Te
soro público como 
valor ú que se re
dujo el capital que 
Francisco Jav i e r 

''an ........ . 

297.341,30 

56.175, 

1.392, 

354.90S,30 
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Vienen ...... . 
Suárez le!!ó á dicho 
establecimiento en 
una casa que ha 
tenido que vender
s e e n almoneda, 
conforme á la or
denanza de la Di
putación pro,incial 
de 9 de diciembre 
de 1S51. . . . . . . . . . . 284,S~ 

Para auxilio de 
los establecimiento 
de esta especie..... 6.000, 

DEPARTAMEXTO 
DE JUSTICIA 

-~ ..,o 
~ .) 

Se presupone pa
ra gastos persona
les y materiales la 
cantidad de dos
cientos cinco m i 1 
cuatrocientos ochen 
ta pesos. 

Oorte Suprema 
Cinco Mi.nistros 

á 2.S00 pesos cada 
uno.: ............ H.000, 

Eara un Secreta-
rio Relator. . . . . . . 3.000, 

Un porrero . . . . 420, 
P ara alquileres 

de la casa que ocu-
pa dicha Corte. . . . . 1.200, 

Cortes S11periores 

Para los tres Mi
nistros jueces de 
cada una de las S 
Cortes Superiores á 
siete mil doscientos 
por cada Cort.e .... 57.600, 

Para ocho Secre
tarios Relatores á 
tres mil pesos cada 
uno. . . . . . . . . . . . . . 24.000, 

P a r a alquileres 
de las casas de las 
mismas Cortes. . . . 3.000, 

Y an . . . . . . . . S-1.600, 

354.908,30 

G.284,S2 

361.193,12 

lS.620, 

1S.620, 

Yienen. . . . . . . 84.GOO, 
Para ocho porte

ros de las ocho Cor
tes á trescientos 
pesos cada uno. . . . 2.400, 

J11eces ele Proi:i11cici 

Para dos en ·ca
racas y los de Ca
rabobo, Barqu.i.si
meto, Y an1cuy _ y 
Guayana. á m 1 1 
ochocientos pesos 
cada uno .......... 10.SOO, 

Para los de Cu
maná, Maracai bo )' 
A.ragua, á mil seis 
cientos pesos cada 
u.no. . . . . . . . . . . . . . 4.S00, 

Para los de Méri
da, Trujillo, Coro, 
Barcelona, Gu.árico, 
Apure, Margarita, 
Barinas, Portu~e
sa, Cojedes, Tachi
ra y Maturín á mil 
cu.~trocient-0s pesos 
cada uno. . . . . . . . . Hi.S00, 

Para los Secreta
rios de dichos jue
ces á razón de la 
mitad de cada uno 
de estos ...... ·. . . . S.400, 

Para veinte al
!?llaciles de los mis-
1nos jueces á 200 
pesos cada uno. . . . 4.000, 

Jueces el-e Oirc11ito 

Para veinte y seis 
jueces de Circuito 
establecidos hasta 
el día. por el Poder 
Ejecutivo, confor
me á las asi!!llacio
nes hechas~ por el 
mismo Poder Ejc-
cuti vo ............ 33.240, 

Para Yeintc y 
seis Secretarios de 
dichos ju ces á razón 
de la mitad de las 
asignaciones de es 
critorio .......... : 1G.G20, 

~lan .......... . 

1S.620, 

S7.000, 

44.SOO, 

49.SGO, 

200.280 
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Vienen ...... . 

Para veinte y 
seis al!!uaciles de 
os mismos á dos
cientos pesos cada 
uno ............. . 

~ 4º ':3· 

200.2S0, 

5.200, 

205.480, 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

Se presupone pa· 
ra gastos persona
les y materiales la 
cantidad de cuatro
cientos treinta y 
seis mil doscientos 
y nn pesos ....... . 

,Secretaría. de 
Hacie11da 

Un Secretario de 
Estado .......... . 

Un jefe de secc
ción oficial mayor. 

Cinco jefes d e 
sección .......... . 

Ocho oficiules de 
número ......... . 

Un portero .... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

TRIBUXALDE 

CUENTAS 

Tres contadores 
á dos mil ochocien
tos pesos ll.l!O ••••. 

Para el pago de 
d e pe.o dientes, y 
e-astos de escrito-
rio .............. . 

Par-a. el portero .. 

TESORERÍA GEXE
RAL 

El Tesorero v 
contador f!CnC'ralés 
á dos mil ochocien
tos pesos uno ..... 

Para el pago de 
depcndient{!s, guar-

3.000, 

2.000, 

7.000, 

6.400, 
720, 

480, 

S.400, 

4.900, 
600, 

5.600, 

Van ......... 5.600, 

19.600, 

13.900, 

33.500, 

399 

Vienen. . . . . . . 5.600, 

dalmacén, portero 
y gastos de escri-
torio. . . . . . . . . . . . . S.560, 

AD:llL'"ISTRACIOXES 
DE ADU.-L'"AS 

La Guaira 
Un .Administra-

dor ............. . 
Un interventor. 
Pa.m el pago de 

dependientes, guar
dalmacen, port.ero 
!?36tos de 'escrito
rio, y para los mis
mos gastos de es
critorio de la Co
mandancia del res 
guardo .......... . 

Prterlo Cabello 

U o Administra-
dor ............. . 

Un Interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guar
dalmacén y gastos 
de escritorio ..... . 

Oiudad Bolívar 

Un Administra
dor...... . ..... 

Un Interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guar
dalmacén, portero 
y gastos de escri-
tono ............ . 

Maracaibo 
Un Administra-

dor ............ . 
Un Interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guar
dalmacén, portero 
y gastos de escri-
tono ............ . 

Para gratificar á 
los oficiales ele la 
misma Aduana que 

3.000, 
2.000, 

S.100, 

2.S00, 
l.S00, 

4.500, 

2.200, 
1.500, 

3.300, 

2.000, 
1.500, 

4.000, 

33.500, 

14.160, 

13.100, 

9.100, 

7.000, 

---- -------
Van ......... 7.500, 76.S60, 
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Vienen ..... . 

se ocupen en el 
comercio de tr-ánsi · 
to eon la K uc,·a-
Granaela ....... . 

Cumami. 

Un Administra
clor...... . ..... 

Un Interventor. 
Para el pago de 

clepencli_entes, guar 
dalmacen, portero 
y !!astos ele escri-
torio ........... . 

Barrancas 

Un Aclmimstra-
dor...... . ·_ .... 

Un Interventor. 

Oanípa110 

Un Administra-
dor ............ . 

Un Intcrventar. 

Omio Colorado 

Un Aclministra-
clor........ . ... 

Un Interventor. 

Barcelona 

Un Aclministra-
clor...... . ..... 

Un Inten·entor. 
Para el pago de 

depend~entes, guar
dalmacen, portero 
,. !?aStos ele escri-
tono ............ . 

Soledad 

Un Administra-
dor ............ . 

Un Inten·cntor. 

I.nt Vela 

Un Administra-
dor...... . ..... 

Un Inten"entor. 
Para el pago ele 

·7.500, 

1.000, 

2.000, 
1.200, 

2.000, 

1.000, 
S00, 

1.200, 
S00, 

1.200, 
soo, 

1.600. 
1.000: 

1.4S0, 

1.000, 
S00, 

2.000. 
1.200; 

Van ......... 3.200, 

76.S60, 

S.500, 

5.200, 

l.S00, 

2.000, 

2.000, 

4.0S0, 

l.S00, 

10-2.240, 

400 

Vienen ...... . 

dependientes, guar
dalmacén, portero 
y gastos ele escri-
torio ........... . 

Oumarebo 

Un Administra-
dor ........... . 

Juan Griego 

Un Administra-
lor ............. . 

Un Intcr,·cntor. 

I'ampatar 

Un Administra-
cloi- ............. . 

Tcíchira 

Un Acl,ninistra-
dor ............ . 

Un Inten·entor. 
Para alquiler de 

casa y gastos ele 
escrito1·io ........ . 

Oomisió11 de aclmi11is
traclores 

Las que les co
rresponden confor
me á las leyes ... 

RESGU.-\RRO DE 
.-\DU.-\~.-\S 

LCJ G,wira 
Dos comandan

tes conforme á la 

3.200, 

1.4S0, 

900, 
600, 

1.200. 
soo; 

300, 

ley. . . . . . . . . . . .. ; 2.500, 
Cuatro cabos a 

quinientos cuaren
ta pesos, treinta y 
cinco celadores y 
un patrón á cua
trocientos veinte 
pesos, y e a t o r ce 
bo!?as á trescientos 
pesos ............ 21.4S0, 

Puerto Cabello 

Un comandante l.~00, 
Tres cabos á qni-

nientes e u ar e nta 

Vnn......... 1.300, 

102.240, 

4.680, 

500, 

1.500, 

900, 

2.300, 

16.000, 

23.9S0, 

152.100, 
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Vienen. . . . . . . 1.300, 
pesos, diez y seis 
celadores y un pa-
trón á doscientos 
cuarenta pesos... 9.900, 

Oi11clacl Bolfrar 

Un comandante. 1.200, 
Dos cabos á cua. 

trocientos ve i ntc 
pesos; diez celado
res y un patrón á 
trescientos pesos, y 
c u a t r o bo!!as á 
ciento noventa y 
dos pesos. . . . . . . . 6. 70S, 

rarac11y 

Un comanclant-e. 1.000, 
Tres cabos y doce 
celadores......... 3.7S0, 

1lfaracaibo 

Un comandante. 1.200, 
Tres cabos á cua

trocientos veinte pe 
sos, veinticinco ce-
ladores y dos patro-
nes á trescientos se-
senta pesos y seis 
bo!!as á ciento no-
venta· ·y dos pesos 10.512, 

G,wymui 1<,. vieja 

Un cabo y cuatro 
celadores ........ . 

Ou.mmui 
Un comandante. l .000, 
Tres cabos á cua· 

trocientos veinte 
pesos, doce cel~do-
res, y un patron á 
trescientos pes os 
mensuales y seis 
bo!?aS á ciento no-
venta 'y dos pesos. 6.312, 

Oa riípmw 
Tres cabos á 

trescientos sesenta 

Van ........ . 
51 

- 401 

152.100, 

11.200, 

7.903, 

4.780, 

] l.712, 

1.620, 

·7,312, 

1!)6.632, 

·vienen 
pesos, once celado
res y tres patro
nes á doscientos 
cmu·enta pesos y 
doce bogas á cien
to .noventa y dos 
pesos ........... . 

Barra11cas 
Un cabo. cinco 

celadores, tres pa
trones y catorce 
bogas .. :. . ..... 

Giiiri<i 

Dos cabos á tres 
cientos sesenta pe
sos y cat-0rce ce
ladores á doscien
tos cuarenta pesos 

Oaiío Colorado 

Un cabo á tres
cientos sesenta pe
sos y ocho celado
res • á doscientos 
cuarenta pesos .... 

Barcelo1u,. 

Un comandante. 1.000, 
Cuatro cabos á 

trescientos sesenta 
pesos, veinte y seis 
celadores y un pa-
trón á doscientos 
cuarenta pesos, y 
nueve bo!!as á cien-
to noveñta y dos 
pesos. . . . . . . . 9.648, 

Soledad 

Un cabo, tres ce
ladores, un patrón 
y tres bogas ..... . 

La Yela. 

Un comandante. l.000, 
Cuatro cabos á 

treseientos sesenta 
pesos, veintinueve 
celadores y un pa-
trón á doscientos 

Van......... I.QOO, 

196.632, 

6.'i44, 

2.SS0, 

4.0S0, 

2.2S0, 

10.64S, 

l. 7!1G, 

225.060, 
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Vienen . . . . . . 1.000, 

cuarenta pesos y 
diez bog-as á cien-
to noventa y dos 
pesos. . . . . . . . . . . . 10.560, 

Para tres cabos 
v ocho celadores 
de á caballo. . . . . . 3.000, 

011111arebo 

Un cabo y cua
tro celadores ..... 

J11an Griego 

Un cabo. tres
cientos sesenta pe
sos, seis celadores 
y un patrón á dos
cientos cuarenta 
pesos y cuatro bo
gas á ciento noven
ta y dos pesos ... 

Pampatar 

Un"cabo trescien
tos sesenta pesos, 
cinco celadores, y 
un patrón á dos:.. 
cientos e u ar enta 
pesos, y cuatro bo
gas á ciento no
venta y dos pe-
sos ............. . 

San A-11tonio del 
Táchira. 

Un comandante. 500, 
Dos cabos y diez 

y seis celadores... 4.560, 

Para el pago de 
los celadores que se 
aumenten en los 
resguardos con el 
objeto de custodiar 
las salinas y para 
gratificación de los 
mismos, mientras 
estén empleados en 
dicho senicio ..... 

Para la dotación 
de los res!!llardos 
que deben estable
cerse en Pedernales 
y Colombia ...... . 

Van ....••••• 

225.060, 

14-.:'i60, 

1.500, 

2.808. 

2.56S, 

5.060, 

5.500, 

260.556, 

402 

Vienen ...... . 
Resguardo 111aríti-

11w. 

Para el costo per
sonal y material del 
res!!tlardo maríti
mo - corifonne á la 
ley de 19 de mayo 
de 1842 ......... • .. 

SALIXAS. 

De Píritu. y U1utre. 

Un Administra-
dor ............. . 

Un Inten·cntor .. 

De A-raya. 
Un Administra-

dor ............. . 
Un biterventor. 

De Los Tequ~s 

Un Administr-a-
dor ............. . 

Un Intcn'entor. 

Para el pago de 
los demás emplea
dos en el ramo de 
Salinas y para gas· 
tos de arranque ... 

CORREOS. 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

Para pagar los 
sueldos de los P.m
pleados de correos 
conforme á la ley. 23.500, 

Para comisiones 
de los Administra-
dores de co1Tcos, se 
e-ún el re!!lamento 
que dicte el Poder 
Ejecutivo.. . . . . . . . 15.000, 

Salario de co11-
cluctores 

Provincia de Ca
racas. 

Correo de Cara-
cas á La Guaira. . . 1.6H, 

Idem idem á Bar 
ce lona. . . . . . . . . . . . 3.300, 

Idem ídem á Va-

Van ......... 4.91"7, 

260.556, 

20.000, 

2.000, 

2.000, 

2.000, 

3.000, 

fS.500, 

328.056, 
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Vienen ..... . 

len~ia por contrata
Idem ídem á Ciu

dad Bolívar idem .. 
Iclem idem á Va-

lencia idem ...... . 
Itlem de Capaya 

a Caucagua- ..... . 
ldcm de Ocuma

rc á Santa Lucía ... 
ldem idcm á Cúa 

I'rot~i11cia de _4.ra-
911a 

Correo de la Vic
. toria á Calabozo ... 

Correo de 1a Vic
toria á San Sebas
tián por la ,·fa del 
Pao de Zárate .... 

ldcm ídem á Ori-
tnco ............ . 

ldem id. de Ma
racayá Colombia .. 

I'roi:i11cia. del Gmí
rico 

Correo de C¡tla
bozo á San Fernan-
do .............. . 

Embarcación pa
ra dicho correo .. __ 

Correo de Cala
bozo al Sombrero .. 

ldem de Orit,nco 
á Taguay ..... _ .. 

ldem de idem á 
Lczama ......... . 

Itlcm ídem á Al-
tagracia ......... . 

I'rol'i11ci(I. de Cara
b-Obo 

Coneo de V.tlcn
cia á San Carlos 

4.917, 

2.100, 

3.120, 

1.690, 

10-1, 

-,s, 
39, 

'i2S, 

156, 

2ú0, 

20S, 

390, 

10-1, 

1SS, 

5" -, 

20, 

por contrata...... G60, 
lclcm de San Car 

los á Barinas...... l.fiúO, 
ldcm de San Car-

los al TocuYo..... S-W, 
ldcm de· V,tlcn-

cia á Puerto Cabe-
llo .... - __ • . • • . . • . 1.252, 

y 
'tlD -··•-···-

32S.0J6, 

12.0-1S, 

1.352, 

,Sú, 

403 

Vienen ...... . 
Idem de Valen

cia al Pao y Baúl.. 
Idem dti idem á 

Ocumare de la cos-
ta .............. . 

ldem de ídem á 
Kirgua .......... . 

ldem de ídem á 
Cura tocando en 
Güigüc ......... . 

I'rot·i11cia de Bar
q11isimelo 

Correo de Bar
quisimeto á SanFe-
1ipc ............. . 

1 Idem de Araure 
· · e b 1 
1
, a a ne are ...... . 

ldcm de San Fe-

·¡ J\~~ ~1- ~~-l~C-r~~. ~~~~~-
Jdcm de Cm·ora 

1 

al Toenyo ....... . 
Idem del Tocuyo 

1 á Trujillo por con-
trata. ............ . 

I'rori11cia de Tr11-
I jillo 
! Correo de Trnji
j llo á Mérida por 
. contrata, ......... . 
1 , Idcm de Tmjillo 
' a Boconó .. _ ..... . 

ldem ele Valcra 
.\ Maracaibo por 
contrata ......... . 

Idcm de Trujillo 
áJajó ........... . 

I'rori11cia de Jfr
rida. 

Correo de i\Iéri
da al Rosario de 
Cúeuta ......... . 

Idem de Mérida 
á Barinas ........ . 

ldcm de S11 L'ri,;
tóbal á Lovatcr.1. .. 

Prol'i11l'in de JJ<1-
rim1s 

Correo ·de Bari-

v· an •••••...•• 

4.312, 

500, 

195, 

260, 

96, 

203, 

200, 

2ú0, 

Eiú, 

650, 

728, 

ú5, 

ú:?4, 

130, 

4.IG, 

ú(i, 

iJ.363, 

l.-fi-1, 

l.5-1,, 

l.210, 
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Vienen ..... . 

nas á Nutrias .... . 
Idem de idem á 

Pedraza ......... . 

Prori11cia- de Porltt
gursa 

Co1Tco de Guana
re ,i Guanarito .... 
I'rorincia ele 001·0 

Coi-reo de Coro á 

;.a:!, 

15G, 

Puerto Cabello.... 1.352, 
Idem de idem á 

Maraeaiho . . . . . . . 5-16, 

I'rot'i11cia ele .lfom
caibo 

Correo lle Coro 
para los puertos de 
Alta!!'racia . . . . . . . 360, 

De ?lforacaibo á 
la Ceiba.......... 400, 

I'roi~i11da- de Barce
lo11a 

Correo del Pao á 
Barcelona por Ara-
gua............... 520, 

Correo de Barce-
lona á Cumaná.... Gl 1, 

I'rorillriu de Gm1-
y((lui 

Correo de Ciudad 
Bolírnr á Upata ... 
Prori11cia. de Ouma

mí 

Co1TO de Cuma-
ná á Giiiria ...... . 

Embarc,aeión pa
ra dicl10 correo .... 

Correo ele Cuma
ná Íl )laiurín ..... 

Idem de Maturin 
á Barmncas ..... . 

Prorincia de Apure 
CoITro de S a 11 

Fernando á Acha-
guas ._ ........... . 

C'm·no .1r,,,-ilimo 
Pm~1 el semanal 

Van ....... . 

GOO, 

360, 

:-mo, 

-HiS, 

2GO, 

1.S9S, 

,60, 

1.131, 

238, 

Lil2, 

3:?0, 

X-,S.473, 

404 -

Vienen ..... . 

de Margarita ú Cu-
m,má ........... . 43:!, 

Para el de La. 
Guaira á Sau Tho-
nHL'> . . . . . . . . . . . . . 2AOO, 

XOTA.-Al con
tratist.1 de !'stc co-
1Tco se pa!!a adL~ 
más el im1'i'orte de 
la correspondencia 
que se despacha 
•Fr:111ca0 y se reci-
be ú ~Dcb~ ...... . 

Para los !!astos 
que puedan ofrecer 
se en el ramo <le 
correes, respccio de 
sus empleados, es
pecial mente los de 
la administración 
general, haciéudoSt> 
la. distribución á 
juicio del Poder 
Eiecuti,·o ........ . 

Intérprete de La 
Guaira á wiuticin
eo pesos mensuales 

Para !tastos dd 
sello de 1>apcl y su 
conclucciún ...... . 

Para. la conduc
ción de cuentas .... 

Alquileres de ed(f¡
cios. 

Aduana de Pto. 
Cabello. . . . . . . . . . . 3.300, 

Aduana- de Ciu-
d,ul Bolírnr....... 2.:í!J~, 

Aduana ele Cu-
111ani1 "Comandan-
eia clef HCS!..rtt:tnlo. 31~, 

Aduana ele Bar-
ecloua v cuartel del 
He;:gmii-do........ o!H:?. 

Aduana tic Ca-
rúpano .......... . 

Aduana ele Pam-
patar ............ . 

Aduana de -J nau 
fl riC!!O \' enarte) del 
He.:-;f_~rni·do ....... _ 

Aduana dt: Cailo 
Colorado ........ . 

:?7G, 

96, 

1:?0, 

192, 

Van............. 7.32G, 

358.-1,3, 

2.S3:!, 

:.';000, 

:!.000, 

:Joo, 

4.000, 

1.000, 

370.605, 
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Vicncu.. . . . . . . 7.320, 
Cu,ntcl ele una 

guardia del Res-
guardo cu el puer
to ele las 'fa bias ... 

(lastos i111p1-ei-is
los 

P,mt !!'llstos im
prcvistos~y para cu
brir el déficit <le 
este ramo ........ . 

-~ -" ;:- ;) 

70, 

370.603, 

7.3!JG, 

G0.000. 

$ 43S.00l, 

DEP.:\RTA)IE:\'TO DE U l" EHHA 

:-5c pr(·snponc pa-
ra gastos persona-
les;, nlilterialcs la 
cantid,td de seis 
cientos doce mil 
cincuenta y nnevc 
pes os, (cincuenta. 
centaYos ........ . 

8errelaría cl1J ÚiH'JTu 

Un Secretario de 
Estado .......... . 

Un jefe de scc
c i Ó II dí'Si!!HildO 
para oficial 11u1yor. 

Tres jefes de sec
ción á mil cnatro-
eil!ntos pesos cada. 
uno._ ......... _ .. 

Cn:ttro oficiales 
de número á ocho-
cientos pesos cada, 
11110 •..•••••.••••• 

Un poi-tero ..... . 
Gastos tic escri-

torio ............ . 

{-;jfreilo J)C'l"lll{l

'llf:11{e 

P,1ra p,1g;11· tres 
mil hombre;; de tro
pa, incln;;fJs lo.-; gas 
tos tic 111,1\"oría. ,. 
premio;: d;. c·oÍ1s~ 
tancia de oficiales 
y tropa . _ .... _ ... 

Vm., ... -·. 

3.000, 

~.000, 

4.:?00, 

3.~00. ,:!u; 
rn.:i,o. 

,-,oo.ouo. 
,:;n .. :;,o. 

Vienen .... 

Comamlm,riw; de 
..-ll"lll{IS y de 

Castillos 

P,tra el sueldo de 
comandantes de ar
mas,- avndantes de 
plaz,i de Guayana, 
Cnmamí. Barccloua. 
i\forac.liho, Caracas: 
C,u·abobo. Coro v 
)largariüÍ: y par~! 
1 os comandantes 
militares del Casti
llo Libertador el e 
Puí'rto Cabello. del 
de l:ian Cú.rlos· d e 
)[aracaibo. del Hío 
~t'!!rO: ,- tlc la lín('a 
de ½i11;1i11aicH. indn 
wndo !!ilSIÓs de 
escrito1·io, alquile
res de e,1s,1s ,. so
brc;:ncldo;:. co.nfor-
me iÍ la !(',· ...... . 
.-Lcmfrmia ··c1e mate-

m,íti(-,,.~ 

Para sncldos de 
1111 coronel director 
lle l,i Academia. de 
dos primeros y' 1111 
Se!!tllldO CO III a 11-
d,lÍJtc, 1111 capitún y 
1111 h•nie11t(', profe
sor<':< ele cl!n. i11d11-
so;, los prl·11Íio;; de 
t·onstam·ia 

1'rib111u,frs III ilif,1 -
l"l'S 

Pare pa~ar ú iTc,; 
anditorc.:; de ~lll't-ra. 
iÍ ,,O 1wso;; <'11 gm11·-
11ició11 .100 en c,1111-

p,1fo1, y para ~a.-;ius 
l'Xiraunli11ario-" .... 

Jfo.~pit,,1,,s mifit,,r, s 

F.I lle C'ar.1••:1;;: 
l"n médi.-o cirn

ja110 or,lina1·io .... 
l" 11 ¡,ri111c1· pra,·-

1 it·illlÍl' .......... . 
l"11 :<c•:;:un:J,., pr;tl"-

tic·,mk .......... . 

Y,111 ..... 

;jlJ.5,0, 

33.-100, 

,.G~t-:. 

~-ººº· 

,~o. 

-l~ll. 

1.GSO. 
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Vienen ..... 

Un ecónomo .... 
Cuatro sir·=.ientes 

con seis pe.sos cada 
uno v una ración 
de real y medio por 
día .............. . 

Un cocinero con 
cuatro pesos p o r 
mes y la misma ra-
ción ............. . 

Ga.:;tos de escri-
critorio ......... . 

El de Ciudad 
Bolh0 ar: 

Un médico ..... . 
Un practicante .. 
Un ma,•ordomo. 
Dos sirvientes .. . 
Un cocinero .... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

El de Maracaibo: 

1.6S0, 

300, 

5üS, 

115,,10 

2-l, 

334, 
2-10, 
2-1-0. 
19-2: 
14-l, 

2-l. 

Un médico...... 33+. 
Un practicante.. 240, 
Dos idem super-

numerarios....... 2-10. 
Un mavordomo.. 24Ó. 
Dos sii-,ientcs. . mi 
Un cocinero.... 1«; 
Gastos de escri-
torio . . . . . . . . . . . 2-1, 

El de Cumaná: 

Un médico ..... . 
Un practicante .. 
Un mavordomo. 
Dos sir",ientes .. . 
Un cocinero .... . 
Gastos de escri-

torio ........ _ ... _ 

El de Barcelona: 
Un médico ..... 
Un mayordomo .. 
Dos sin·ient~s ... 

El de Valenc,ia: 
Un médico ..... 
Un practicante .. 
Un mavordomo. 
Dos sir,ientes ... 

Van ...... . 

360, 
240. 
240: 
192°. 
ut; 
2-l, 

384. 
2-10: 
2-10, 
192, 

406 -

5,í6.59S, 

2.677,50 

1.22-t 

1.-H», 

1.200, 

51~. 

1.056, 

Vienen ..... 

El de Puerto 
Cabello: 

Un médico ..... . 
Un mayordomo. 
Un cocinero .... 

El de La Guaira: 
Un médico ..... 
Un mayordomo. 
Un sirviente .... . 
Un ecónomo ... . 
Para auxiliar á 

los empleados de 
los hospitales mili
tares de la Repúbli
ca especialmente á 
los de Caracas á 
juicio d e l Poclt>r 
Ejecutivo ....... . 

Para estancias ele 
medicinas, alquile
res de casas. aJum
brado, compra de 
ropa y dcm~ ~s
tos extraordi11ar10s 

Gunnlalmacene$ 
de arlilleríci 

En Caracas: 
Un e-uarda al

macén ordinario - - -
Un peón de con-

fianza ........... . 
Gastos ee escri-

torio ............ . 

En Puerto C.ibello: 

360. 
rns: 
115:50 

360. 
30Ó, 

"79-
115:50 

7~0, 

1-1-1, 

9, 

Un guarda par-
que ordinario..... 720, 

Gastos de escrito-
rio .............. - !l. 

En Maracaibo: 
Un !!u arela, p,u--

que 01xlinario .. - . - 720, 
Gastos de escri-

torio . . . . . . . . . . . . . 9. 

En Y alencia: 
Un e-narcla par

que extraordinario 
Gastos de escri-

torio ............ . 

J-Jn Crunaná: 

5-10, 

!l, 

56-1.731,50 Van ........ . 

56-1. 731 ,50 

6-13,50 

8-17,50 

J.000, 

17.000, 

S73, 

729, 

7:!9. 

5S7.10·~,50 
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Vienen .... 

Un guarda par. 
que extraordinario. 54:0, 

Gastos de escri. 
torio............. 9, 

En Ciudad Belírnr: 
U u guarda par

que extraordinario. 
Gastos de escri-

torio ............ . 

En Barcelona: 
Un guarda- par

que extraordinario 
Un peón de con-

fianza ........... . 

En La Guaira: 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gastos de escri 

torio ............ . 

Un guarda par
que en La Victoria. 

Un j!Uarda-par
que en Mar~ta . 

Un peón de con
fianza en Coro .... 
Gc,stos de G11erm 

,¡ plaza 
Para el alumbra

do de cuarteles y 
cuerpos de guar-
dias ............ . 

Para- los utensi
lios que se necesi
ten en los mismos. 

P a r a alquileres 
casas pabellones de 
oficiales, cuarteles 
y parques ........ . 

Para ela<madcn
de se necesite sumi-
nistrarla ......... . 

Bagajes y tmspor
tes 

Se presupone pa
ra este ramo la can-
tidad de ......... . 
Presidios milifores 

Para el cerrado 

Van ..... . 

54:0 
' 

9, 

ü40, 

96, 

54:0, 

9, 

l .fJOO, 

250, 

1.000, 

600, 
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5S7.102;50 

549, 

549, 

636, 

549, 

540, 

54:0 l 

144, 

3.350, 

6.000, 

599.959,50 

Vienen ......... . 

de Puerto Cabello 
y Maracaibo por 
sufrir altas y bajas 
se presuponen.. . . . 12.000, 

Para los !!astos 
de oblatas v ~orna
mentos para el ea
pel1án del Castillo 
de San Carlos de 
Maracaiho........ 100, 

599.959,50 

12.100, 

612.059,50 

§ 6º 

DEPARTA.MENTO DE MARL~A 

Se presupone pa-
ra gastos persona-
les y materiales de 
este Departamento 
la cantidad de trein-
ta y seis mil dos. 
cientos ochenta pe-
sos 

APOSTADEROS 

De Puerto Cabello: 

Un comandante 
capitán de ~gata. 

Un secretario ... 
Gastos de escri-

torio ............ . 
Un capitán de 

puerto de La Guai-
r-a .............. . 

Un capitán de 
puerto de Cumaná. 

De Maracaibo: 
Un comand.mte, 

capitá~ de n.a'"'."ío· .. 
Un »ecretar10 ... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

De G11aya11a 
Un comandante 

1.380, 
4S0, 

144, 

720, 

720, 

l.!>20, 
360, 

96, 

primer Teniente. . . 720, 
Un cscribient-c... 360, 
Gastos de escri-

torio............. 96, 

B11q11es armados 
Para la fuerza 

Van.········-· 

3.444, 

2.376, 

1.176, 

6.996, 
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Vienen .... 

marítima se presu· 
ponen ........... . 

Escuelas 1uiuticas 
Para el sueldo 

del catednísico <le 
la de i\laracaibo .. 

Para los sueldos 
de 15 !!nardias ma. 
rinas ':'lsi!mados á 
esta escuela ..... . 

PRACTICOS 

E11 G1wycma 
Di~z y ocho prúc· 

ticos de níimero en 
Ciudad Bolív.u· á 
30 pesos mensuales 

Seis prácticos de 
número en Bm·ran
cas á 30 pesos men-
suales ........... . 

En 1lforacaibo 
ü n práctico ma

yor de la barra .... 
Tres prácticos de 

balTa á cuarenta 
pesos mensuales 
cada uno ........ . 

Diez prácticos dd 
Tablazo á 40 pesos 
·me n s u a l es cada 
lUlO ............. . 

Un capitán de 
pailebot ......... . 

Un patrón ..... . 
Cinco marineros 

á 15 pesos mensua-
les .............. . 

Grati.ficac iones 
para pr-ácticos á 
falta de los or. 
dinarios ......... . 

Pm-a <liez jóve· 
nes aprendices .... 

Para- un contra
maestre y do;: ma
rineros d°e segunda 
clase entre los prác
ticos de Guayana y 
:;\foracaibo .. · ..... ·. 

Para la repara
ción de embarca 
ciones ........... . 

1.200, 

2.160, 

6.480, 

2.160, 

600, 

1.440, 

4.S00, 

3-36. 
2c»: 

900, 

500, 

600, 

672, 

3.232, 

6.996, 

4.000, 

3.360, 

S.6-10, 

13.284, 

36.2SO, 

408 -

§ ¡º 
DEPARTAME:s'TO 

DE RELACIO:s'ES E.."\:TERIORES 

Se presupone la 
cantidad de nueve 
mil quinientos pe
sos para el pago de 
sueldos de los em
pleados de este De
partamento. 

Secretaría ele Rela-
cio11es Exteriores 
Sobre sueldo del 

Se<:retario encarga. 
do de este ramo. . . 2.000, 

Un jefe de sec-
ción oficial mayor. 2.000, 

Dos jefes de sec-
ción á 1.400 pesos. 2.000, 

Tres oficiales de 
níunero á S00 pesos 2.400, 

Para gastos de 
escritorio'":. . . . . . . . 300, 8:700, 

Para !!8Stos di. 
plomáticos se pre
snponeR cuarenta y 
dos mil quinientos 
pesos ........... . 

CAPITULO 111 
Pe11sio11es y asig11a-

cio11es sobre el 
Tesoro 

Art. 4° Se pre
sn pone la cantidad 
de quinientos cin
cuenta y tres mil 
doscientos sesenta 
y dos pesos diez 
y seis centavos. 

§ l" 

42.500, 

51.200, 

Deparlame11l<i ele HaciP111la 
Se presupone la 

cantidad de ciento 
doce mil seiscientos 
noventa á c·uatro 
pesos treinta y dos 
centavos. 

A la viuda de 
Marcos Calanche.. 180, 

Van ........ . 180, 
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Vienen ___ _ 

A Búrbara. Gai,-i
do ú 4S pesos· men -

180, 

snales _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 5 76, 
A las viudas de 

J mm Maldonado v 
l\Iit.'1.ICl R-iverol ~i 
veiuticinco pes os 
cada una____ _ _ _ _ _ GOO, 

A MarÍll- de Je-
sús Rivero á lü 
pesos mensuales_ _ _ 180, 
A Franeisca Mén

dez_ ,•inda de Lino 
HuÍ-~'ldo á 25 pesos 
mensuales_ _ _ _ _ _ _ _ 300, 

A María Josefa 
Fcrnández. v i u el it 
de Pablo 'Ponce á 
15 pesos )nensuales 180, 

A Carmen Sala
zar, hija del doctor 
José :liaría Salazar. 
á 50 pesos men~ 
suales _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ GOO, 

A.lRevereudo O-
bispo de Tricala Dr. 
Mmiano de TaJa-
vera ú 100 pesos 
mensuales __ .. _ _ _ _ 1.200, 

.A. José Angel 
Freire á "75 pesos 
mensuales_ _ _ _ _ _ _ _ 900, 

A las viudas de 
José Luis Ramos :r 
José M.uia, Pei
grón y á la bija. de 
José Manuel Mora-
les _______________ 1.020, 

A I\Iaría del Car-
men Monasterios_ _ 180, 

A. Rosa y Fran-
cisca Montano, ú 20 
pesos mensuaJcs _ _ 240, 

A María Euscbia 
Ace,•edo, ú 10 pesos 
mensuales_ _ _ _ _ _ _ _ 120, 

A José Maria Ro
dríguez á 100 pe-
sos mensuales_ _ _ _ _ 1.200, 

A los menores hi-
jos del difunto Mo-
desto E. Conde __ . 3GO, 

P,u..1 la seño1ita 
Hcuriqueta Loiuaz 360, 

Para pagar á las 

Van - - . . . . 8.19G, 
5.2 

- 40<) 

Vienen _____ . _ 8.196, 

scf1oras .Apolonia y 
Bárbara .. Jugo_ _ _ _ _ 10_000, 

Para pagar á los 
herederos del Ge-
neral José Félix Rio 

1 vas ______ . _ _ _ _ _ _ _ 20.000, 
1 Para pagar al sci> 
1 üor Rmnón Y radi _ 2_()00, 

1 
Para la, seí1ora 

Teresa Briceflo de 
Paría. como indem
nización acordada 
por los perjuicios 
que le ocasionó en 
sus bienes. :r de 
los qnc disp1iso el 
ejército coustitucio 
-nal en 1835 _ _ _ _ _ _ _ 5_000, 

Para el Sr. Mar-
tín Tovar y Tovar. 3.000, 

A Carlos Gonzá -
, lcz. _____ - _ _ _ _ _ _ _ _ 1_200, 
1 Al Ledo. Prudcn 

cio Lanz __ . __ . _ _ _ l.:WO, 
A María de los 

Reyes l\Ielean __ . _ 180, 
Al Alférez Ra-

món Blanco ______ . 1.28-'3,GG 
A Martín J. Sa

navria para perfeca 
cionar sus estudios 
en Europa confor
me á la resolución 
sobre la máteria _ _ 5.000, 

Para los l1credc-
ros clcl scí1or Mar-
celino de la Plaza_ l2_0S..J.6G 

P.1ra los herede- · 
ros del General Vi
llapoL _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 10 000, 

Al coronel Car-
los Núñez y Gabriel 
Hernández .. _ _ _ _ _ 3_233, 

Para paaar al sub 
teniente P'edro Ra
mos so asi!mación 
del aüo untérior v 
el presente _______ ~. 240, 

P11ra la seüora 
Trinidad C. de Mon 
zón - - - - - - _______ . 720, 

P.!r11 la seí1ora 
Trinidttd Gámcz de 
Franco _ . _______ . •!SO, 

Para las señori-

Van _ .. _. - .... 83.917
1
32 
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Vil:'111.·n ....... 83.!H 7,3~ 

tas fonacia é faabel 
B riecí10. . . . . . . . . . 660, 

Para las herma-
nas del G 1-.1 l. ,losé 
;\fo1fa Carrcíto. . . . 1 .000, 

Par,1 el sei10r \"i-
cfntc )fari........ 720, 

Para la ,·illlla del 
Gcner,tl Juan 31u-
üoz Tébar........ 1.200, 

Pai-.i l.1s scüori
h1s I.s.1bcl. Lconti -
na ,. .:\.m1 Emilia 
Y aiies ...... _ . . . . . S.000, 

Al Gral. Jacinto 
Lara .... _ . . . . . . . . rn.000, 

Para la seüora 
Richards .. _ ... _ . . 1.1 !H, li2.G9-t,3~ 

DEPART.:\...1.lE~TO DE Gl'ERRA 

Se presupone la 
cantidad de cuatro-
cientos catorce mil 
setecientos treinta. 
y dos pesos treinta 
ceuta,·os. 

Genemles, jefes 
v ofieiales en cmn·
tcl, licencia tempo
ral indefinida y re
tirado.;; con !!OCe ele 
te re e r a p'i°ll"te de 
sueldo. 

Un Gcneml en 
Jefe. . . . . . . . . . . . . . 1.200, 

Dos Generales tlc 
Divi,;ión. . . . . . . . . . 2.000, 

Siete Grates. ele 
Bri!!ada. . . . . . . . . . 5.G00, 

Catorce coroneles 
efecti,·os . . . . . . . . . 7.8-10, 

Tres coroneles 

Vienen ....... 58.160, 

Setenta v dos sub 
tenientes.~....... 7.200, 

Iu,·álidns 

C II Oenc-¡111 en 
Jl:'fo. __ ........ _ . . 3.(iOO, 

Oeho Gcn1:ralcs 
tlc Di,·isiún ....... 2.:;.000, 

Diez 13<>ne1·.1lt•s 
de Bri!!l1da ......... 20.400, 

Trci11fa corone-
les cfe<:fü·os ....... 51.-lSO, 

Cnauditorclc 
guerra........... l.i:20, 

Cuatro coroneles 
!!1"'1H l n:1dos. . . . . . . . 6. ! 60, 
- C11:1renhi y cua-
ü·o primeros coman 
dantes ............ 46.4SO, 

Treinta sc!!'1111dos 
comandantes ...... 21 . .:;G0, 

Cn comisar;o de 
guerra . . . . . . . . . . . SOO, 

Tres médicos ci
nijanos mayores. . 2.420, 

Cincuent.1 y tres 
capit."mes ... ~ ..... 2-2.2-16,32 

Veintinueve te-
nicni<>s .......... . 

Dos capelluncs 
tle <>jército ....... . 

Treinta y ocho 
su hieu icn tis ..... . 

Dos p1-.1cticantes 
Para lo.;; sar!!en

tos inn"ilidos .. -: . .. 
Pm·a los cabos .. 
Para los sohhl-

do;; ............. . 
Do;; jó,·cnes in 

glcses ........... . 

9_;,72,so 

~.Gl:::i.:JO 
2-i(i: 

l 3.:::i02.0-! 
(¡_(j!}!.;6-1 

17.:21!), 

144, 

!..rr..1cluados ... - · · · -- l .:WO, Pe11sio11es e.~>jeciales 
- Treinta ,. siete 1

· 

primero;; co;nandan Al Gral. en Jefe 
tes .............. 14.SOO¡ José G. )[ouagas .. 

Dit:z y nue,·c se- Al Gral. Juan 
gundos comandan- Uzhu· - - - - - - - - - - . -
tes . . . . . . . . . . . . . . :í.'.1'!0. Al General Juan 

l:n médico cirn- D'E,·ereux ....... . 
jano m:iyor. . . . . . . ~i::ú, Al Gral Hamón 

Sesenta y oc-ho Escob:ir ......... . 
capitanes .......... 12.2-!0, Al Gr.11. Pedro 

Sesent;I tc:...;cn.:es7 __ .G_s_o_, ------1 ':iccntc Aguado .. 

Van ......... 58.160, \•an ..... . 

3.GOO, 

:3.000, 

1¡'200, 

l.6SO, 

2AOO. 

6-::i.360; 

258.SO~,:::o 

324.164,30 
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Vieqen ........ . 

.Al coronel Pedro 
Celis ....... ~ .... . 

Al capitán Ma
nuel Sánchez Sal· 
vador ........... . 

Al capitán~_José 
Antonio Mnjiea ... 

Al s n b t enientc 
Tomás Mnñoz y A.-
yala ....... :.: ... . 

Al sargento pri
mero Ilermóg-encs 
TIias ........ --: . .. . 

A la viuda del 
general de di,isión 
José Cornelio Mn-
ñoz ............. . 

A. la del General 
ele brigada, Ramón 
.Avala':' .......... . 

-~~ la del General 
ele bri g-ada' ¡ Fran · 
cisco Ca.rabáño .... 

A la del Coronel 
J nao José Conde .. 

A. la clcl Coronel 
J nao ele Dios-Infan 
t-e ..........•.••.. 

A. la clcl primer 
comandante J nan 
.Albornoz ......... . 

A la clcl primer 
comandante G. Cor 
ser .............. . 

A la del primer 
comanclant-0 T. Ri-
chards .......... . 

A la del teniente 
Pablo Rodrí~tez .. 

A la del ~subte
niente Juan Aucluc 
za- ............. ·· 

A la. del sargento 
Liborio Renjifo ... 

A la, del volunta
rio José Silva .. -... 

A la madre del 
sarg-cnto José Ma-
ría Montero ...... . 

A Encarnación 
Pircla ........... . 

A las hijas del 
A I m i rantc L u is 
Brión ........... . 

A la ,inda del 

2.160, 

1.200, 

4SO, 

&10, 

480. 

960, 

900, 

840, 

5-10, 

5-10 ; 

420, 

420, 

400, 

180, 

144, 

H-1, 

120, 

ISO, 

180, 

600, 

Van . . . . . . . . • 23.608, 

- 411 

324.164,30 Vienen . . . . . . 23.60S, 

G e n eral en Jefe 
Rafael Urdancta.. 1.200, 

-~ los primeros 
comandantes Oro-
sio Contasti, José 
A. Fr-aneo Y J nan 
de la C. Seqnera á 
1.680 pesos cada u
no............... 5.040, 

Al capitán Juan 
F. del Castillo . . . . 720, 

Montepío milita,·. 

Se presupone pa
ra- este ramo con in 
clnsión de lo que 
se ha acordado por 
la ley para sobre
sueldo del secreta
rio de la Junta di-
rectiva .......... . 

§ 2º. 

324.164,30 

30.568, 

G0.000, 

$ -H4. 732,30 

DEPARTAMENTO DE MARLYA 

Se presupone la 
cantidad de veinti
cinco mil ochocien
tos treinta v cinco 
pesos ocheta y úua
tro centavos, para 
el pago de las pen-
siones militares co
ITesponclientcs :í es 
te Depariomento. 

Jefes ·y o.ficiales co11 
tercera. parle de 

sueldo 

Dos capitanes de 
navío. . . . . . . . . . . 1.280, 

Un capitán de 
fragata . . . . . . . . . . 460, 

Ü n primer tc-
nien tc . . . . . . . . . . . 2-10, 

Cuatro S<'!!IIIHlos 
iclem ...... :--. . . . . . 639,&1 

I1mílidos 

Dos L!ener.llcs de 
brigada.......... 4.800, 

Van......... 4.S00, 

2.619,&:l 

2.619,8-1 
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Vienen. . . . . . . 4.SOO, 

Dos capitanes de 
navío . . . . . . . . . . . 3.840, 

Nueve capitanes 
ele frag-ata. . . . . . . . 10.580, 

Tres primeros te
nientes...... . . . . 1.440, 

Tres s e!! u ndos 
idem ...... ---. . . . . . . 1.248, 

Cuatro primeros 
contramestres . . . . 672, 

Un segundo 
ídem............. 144, 

Seis.marineros de 
primera clase..... 432, 

Un marinero de 
sega nda clase . . . . 60, 

CAPITULO 4° 

llficelcí11ea. 

Art. 5° Se pre
supone para los de
más gastos de ser
vicio la. cantidad 
de doscientos trein · 
ta y siete mil qui
nientos pesos ..... 

§ 

- 412 

2.619,84- Vienen....... 4.010, 

23.216, 

$ 25.S.35,S4 

Sllitli<lades de á cua-
renta y cinco pe-
sos ............. . 

Para auxiliar la 
impri:s1on de la 
historia militar que 
publicará el coronel 

5.·.o, 

José ·Austria..... 3.000, 
Para auxiliar la 

publicacióni inten
tado por el Gene
ral José· F. Blan
co. reforma de la 
obr-a a-Vida pública 
del Libertador• ... 15.000, 

Para. pa!rar el 
resto el el ~u.xilio 
acordado al Doctor 
Pedro Pablo del 

· Castillo para Ja pu
b l i c ación de su 
obra aTcatro de Le
!!islación V enezo-ra nao........ . . . . 2.992, 

Par-a 500 suscrip
ciones ·á la obra 
aEstáclistica irene
ral dé la provin
cia de Carácaso de 
Juan Larrazábal. 2.500, 

DEP.A.R,TA.MR.\/TO DEL L.\/TERIOR 
Para. el pago de 

500 ejemplares de 
el Diario ele Deba
l~s de la Cámara Se presupone la 

cantidad de tres
cientos veintisiete 
mil setenta y dos 
pesos ........... . 

[mprmta 

Para el :pago de 
500 susenpciones 
al Dia1·iv ele Deba
tes............... 3.000, 

Par-a pa!!ill" la 
cuarta serie d e 1 
Diario ele Debates 
del Senado . . . . . . 500, 

Para pagar.al .re
dactor del Diario 
Je .tl-visos por un 
lño de suscripci<>:
~cs vencido en ene-
ro último........ 5fü, 

Iclcm para el ·co-
rriente por men-

r •an ........ . 4.010, 

de Representantes. 3.000, 

I11migmció1i 

Para favorecer 
la inmiITTación se
!!lÍD la ~Je:r de la 
iíiatera dei año an-
terior .......... . 

Ci,ilización d e 
indígenas según la 
lev de 1° de ma-
yó de 1841 ..... . 

Obras públicas 

Para la cons-. 
tmeción de un edi
ficio público en el 
solar de la esqni
na · del principal 
cedido en enfitéusis 
al Gobierno por la 

Van- ......... . 

31.072, 

60.000, 

1.000, 

92.072, 
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Vienen ...... . 

HonQrable Diputa
ción provincial de 
esta provincia .... 

Para comprar la 
casa que fue del 

Banco Nacional en 
la Ciudad de Bar
quisimeto, e u y a 
compra h a r á el 
el Poder Ejecutivo, 
dedicando el edifi -
cio al Cole!rio na
cional de ~ aquella 
provincia ....... . 

Al reverendo se
ñor Arzobispo de 
Caracas para la co
locación de un nue
vo reloj en la to
rre de Catedr-al .. 

Oami11os 
Para caminos se-

gún la- ley ...... . 
A la pro,incia 

de B ar i n as por 
reintegro á las ren
tas municipales, y 
para pag-ar lo que 
se le adeuda por 
sus ,·ía de comuni-
cación ...... . 

92.072. 

30.000, 

15.000, 

1.000, 

160.000, 

20.000, 

$ 31S.072, 

§ 2º 

DEPAR.TAME~TO DE JUSTICIA 
Se presupone pa-

ra !!<1Stos de= este 
Departamento la 
cani-idad c1 e dos 
mil pesos .. · ..... . 

Oorles 811preriores 
Para, el mobilia-

rio indispcn:::ablc de 
cada una de las 
Corles SuperiOI"!!S 
qnc á juicio dci 
Poder Ejecutivo lo 
necesiten.. . ..... ~.1.000, 

P.tra. proveer de 
libros de leves v 
ob1'hS de de

0

rccho 
á las mismas. . . . J .000. 2.000, 

- 4 13 -

~ .,o 
~ ,) 

DEPARTAME~TO DE HACIENDA 

Se presupone pa
ra est-0 Departa
mento la cantidad 
de setenta mil cua
trocientos sc>scnta ,. 
un pesos cinco )' 
medio centavos ... 

Para los uteusi
lios que se necesi
ten en las salinas, 
reparación de cha
lanas y demás !!llS
tos. conforme á~ la 
ley de 15 de febre-
ro de 1S52 . . . . . . 3.000, 

P,1ra la rt>para-
ción y constrncc.-i.ón 
de f,ilúas. . . . . . . . 2.000, 

Para utensilios 
de oficina. . . . . . . . 500, 

Par-a el pago de 
primas por la cons
tn1cción de bu
ques.... . . . . . . . . S.000, 

I'ago de acree11cias 
Para pagar á 

Femando Planas 
lo que haya deja
do de percibir co
mo pcrtcro de la 
Cíunar-a ele Repre
sentantes inclusas 
las !!ratificaciones. 2.000, 

P,1ra pagar á Pe
dro Gonzálcz los 
irastos de csc1·ito
rio y alumbrado 
del ·res!!'uardo de 
Puerto Cabello en 
los aftos económi-
cos de 52 á 56 . . 432, 

Para pa!!<U- á la 
se110ra A u r e l i a 
García de Dcl!!'l1do 
valor de una ~Ba-
landra...... . . . . . 83:,, 

Al scí10r José 
del Ollo por· per-
juicios oc,1sionados 
por los agcntc>s <ld 
Gobierno en 18-18. e.ooo, 

Al sef10r Pedro 

Van . . . . . . . . . 15.267, 

13.600, 

13.500, 
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Vienen . . . . . . . 15.267, 

María Arismcndi 
por una acrecncia 
de su Padr3. . . . . . 2.2S9,63;2 

Para satisfacer al 
señor Mannel Re
ves el Yalor de un 
falucho de su pro
piedad tomado pa
ra el senicio pú-
blico. . . . . . . . . . . . . 9S2.50 

Para S.'ltisfacer á 
la señora J nana 
Laza el saldo de su 
crédito . . . . . . . . . . . S03,S5 

Para satisfacer á 
la señora Dolores 
Pérez . . . . . . . . . . . . 276, 

Par-a. satisfacer 
una acrecncia al se
ñor F r a n e i s e o 

13.500, 

Chastrc. . . . . . . . . . . 4.342,02 23.961,05~ 

A1u:ilios 
A la ciudad de 

.A.ragua y parroquia 
del Chaparro en la 
provincia de Bar-
celona . . . . . . . . . . . 10.000, 

A la iglesia. de 
Barbacoat s e!! ú n 
decreto de la~ ma-
teria. . . . . . . . . . . . . 3.000, 

A la ciudad de 
Maturín .......... 20.000, 

-~ 4º 
~ 

3-3.000, 

70.461,05~ 

DEPART.A . .:.\IBNTO DE GUERRA 
Se presnpoQe pa-

ra este Departa-
mento la cantidad 
de cuarenta y un 
mil setecientes pe-
sos. 
Gastos de fort~{i.ca

ciÓ11 

Para este ramo. 30.000, 
Para continuar 

la rcpar.1<:ión del 
Cuartel de San Car-
los de esta capital. 10.000, 

Van ........ . 

40.000, 

40.000, 

Vienen 

Academia <le mate-
1míticas 

Para la compra. 
de libros. instru
mentos y ~~seres 
que se necesnen ... 

Capellanía. de 
Ejército 

.A.l Presbítero Jo
sé Andrés Capellán, 
de la fuerza. perma
nente á cien pesos 
mensuales ....... . 

~- -O 
u :> 

40.000 

::;oo, 

1.200, 

41:700, 

DEPARTAMENTO DE MARIK.A 

Se presupone pa
ra compra de ins
trumentos y cartas 
para la esciiela náu
tica de Maracaibo. 

RESUMEN 

Poder Legislati-
''º --------------- $ 

Departa m en to 
del Interior ...... . 

Departamento 
de Justicia ...... . 

Dcpartmncnto de 
Hacienda ........ . 

Departamento de 
Guerra .......... . 

Departamento ele 
Marina .......... . 

Departamento de 
Relaciones Exterio-
res ........ -·-. - - -

Crédito Público. 

500, 

13:!.010, 

679·265,12 

207.403, 

621.156,37;2 

l .06S.491,S0 

62.615,84 

:'jl.200. 
1.200.000; 

Total . . . . . . . . $ 4.022.249, 13~ =;;:::::;;;========= 
NOTA.-Esta canticfad difcrc>nte de la 

presíipuesta es la dada por la suma to
tal. 

Art. 6° Las sumas destinadas c>spe
cíficadamente en esta ley, no poch-ún em
plearse en otros objetos, sino en los 
que se detallan en ella, aunque co1Tt'S
pondan al propio ramo sohre que que
dan designadas. 
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Art. 7° No se podrá tomar de ]a 
suma prcsupucstn para gastos imprevis
tos cantidad alguna para ill\•crtirla en 
un! ohjcto que tenga hecha asignación 
expresa eu el presupuesto, á menos qnc 
se h;n-a H!!"Otado ésta. v 111 inversión de 
rnavo,:· snn1a. s~;l de ~n=~entc nece:;idad. 
ea!Ífü::?da poi- e! Consejo -de Gohicrno. · 

Art. S0 Se autoriza al Poder Ejceu
tfro para que de los gn.stos que quedan 
prr..supucstos, pueda suprimir aquellos 
tplc no fueren de absoluta. necesidad. 
a;;í como p:tra disponer el pago de IÓ 
qne lJnedc ,lchiéndosc en C'Ste afio eco11ó-
11~ico por sueldos, pensiones, ó asign.1-
ciom·s, según lo permit:m los in!!resos 
<lel ']\•soro. -

1 ía. G01wílez.-EI Dipntil(lO Secretario ele 
);1 Cúmam de Representantes, J . ..4. To
rrea/bu. 

Carac~1;:. 29 de mavo de JS,j(i. af10 27 
de la Le): y 46 de ··1a Indepc1Ídcneia.
Ejccútc.se.-J o.;i 1'. Jfo11tt!J"-~--Por S. E. 
-El Scc-rct.u-io de Bst¡J(lo en <'I Des
pacho de Haeiendn, Jati11/-~ G11liénw. 

10-t,9 

DECRETO de 20 de sPtiembre (l;,. IS::;G t!Pro
yml!lo hi /py de IS::;:;, Kúmero !)76 sobrt 
e-delito público ?/ mtlorizamlo al Poder 
Bjen,tiro pm·,i orym,izar todos los ·rttmo.~ 
de In Jfacielllla. ·11acio1wl. 

El Senado y Cámara. de Rcprcsentnn-
Art-. !J" La anterior autorización no tm1tcs de la República de Venezuela, 

comprende ia. suma apropiada al crédit-0 I rcnnidos en Con!!rc.so. cousicl<'r,mdo: 1º 
público interior y exterior, 1:uyo pa~o Que cu la Memoria ele la. Secretaría. de 
se _}1ari1 . cu todo ca;;o con la debida i Hacicucfo, se han presentado importan
prctei·cncw. 1 tes trabajos sobre or!!anizaeión de v,u-ios 

Art. 10. Cuando Jo:,: iugn:;;os no sean de sn.s r.1mos. 2° Q.nc es urgente la 
sufü:icnt~s para pagar por entero en dos ! uecesidad de orgm1izar todos los r.nuos 
uw.s<'s cousccnfrn,s los sne!dos, pcu;,,io- ¡ de Hacienda. uacional, iuclnsive los de 
m•s de los .se,·\·idore.s púhlii·os. el Seere- 1 int.'l·csos v trastos. poniéndolos en armo
ü11·;0 de Hacienda tlict.mí las órdenes ; nía bajo .. uií .soló sistema y procnmr 
nceesari,ls par,1 que los fondos .se tlis- ! nivchu- las entradas y salidas. 3° Qnc 
tribuyan en jnst'.1 proporción l'ntrc todos I la ~lcnda públi~'l .se halla cl'.1.sifi?ada con 
los ac·rec,lores, o se les sefJalc la parte var;as y comph~ada.s dcnonnnacionc.s, en 
que deban rc.:ihir los que go:-:rn pcn- ,

1 
tcrminos qnc requiere c.sLndio especial 

siones ó asignaciones. Se prohiben las para comprenderl.1. 4° Que es de abso
prcferl'ncia.s bajo cna..!quier respecto y ! Juta neccsicfad fijarla en tcrminos sen-
toda anticipación. · . cilios, claros y precisos; y de snma 

•\··t 11 La Te-o - .·. . t 1. fi · . ! importancia pr.1ctic..'lr liquidación general 
• • · · · . : ,, r':1 u .Y Ol ,l O Clllt!, : para. conocer su m:;nt.1111i,:,nto. :jº Que 

de rceandacwn. pnhhcara semanalmente 1 .. t l · l l l · · · - · en e tiempo qnc res .&. 1 e .scs,oncs. no 
clcc.seliaatc1 º11Ie< -~ ~ncg1:cnso,locgrleso y cxt istcnc1a. - es posible qnc el Cont.'TCSO tc:-n1inc'tan 
l • 1 , ,,_ ,, g-11 l cm m·;; .rcn .sn;: · . . t b · - J 
libros de cá"a :· · v en ,lqm·!!".,; hwar·:. unportan ~.s tra ª}ºS, . qnc no_ pnc~ e!1 
(loll(lc 110 l)J11c'I l. li<>c" t "" cl:, - postergarse por mas tiempo . .sm perJm

l' · ,. ·~i-se (',; 11 p•,i· ¡\, - • l - l 1 l 1. . rt l l 
Prensa. dicho esb1<lo se fi·ará •11 )¡r. fiO ~ e os am:ccc ores y le crt!{ • o <_e 

· · 1 I fi · J_. c :" Gob1c·rno. v (i" Que el Con!!rc.so nac10-
l~1!crltas ( e ¡~ º1 cmn r~.spc<:ti\',l_; rcmi. - nal libm' ºtoda .Sil confürnzacn el ·actual 
t1cm ose por toe a:<. eop1a autor1z.1th1 al J f 1 1 E t 1 I e t. 
func;onario cnc.1r!!11clo de hacer el tm1tro. ; · e e <te · s ac º·<e ·rl' ·m : 
quien la trasmÍtirú al Sect·Cl<ll"io dé ; Art. 1° Se antoriza a! Poder Ejccu-
Hacienda. . tivo: 

.Art. 1.2. Los buques de vapor man- ! 1° Para dietar las medidas ncccsa
dados establecer por la ley de fuerza rias en todo lo relativo ú la Hacienda 
permanente, harím el scn·icio de eorreos na<:ional. or!!<rnización ,, ré!!imcn de sus 
marít.imos en tanto 110 e.stnvicren oenpa- oficinas 'r 1~forma de ·10.s amncclcs de 
dos rn otro servicio público. importadón y cxportarión, procurando 

Dado en C.n·:!.cas á '7 de ma\·o de disminuir los derechos de los qnc se 
1S56, afio 27 de Ja Ley y 46 ·de la hallen muy gravados; y respecto de los 
Indcpcndcncia.-El presidente del Se- que deban recargarse, no podrán serlo 
nado, J11(t11 Vicente Oo11zá/f.z Delgado.- con más de vciuti,.;inco por ciento de los 
El Presidente de la. Cú!nara de Re- derechos que pagan annalmentc. 
prc.sentantc.s, J. G. Oclwa.-EI Se<·rc- 2° Para liqnid,u· y arreglar la den<la 
tario interino del Scnado

1 
Ezequiel Jfa- nacional y todas las reclamaciones con-
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